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I. Se incorpora a instancia del expediente digital la contestación a la demanda 

presentada por la Curadora Ad-Litem de los herederos indeterminados del finado 

MARTÍN EMILIO RODAS TANGARIFE, lo anterior, con la precisión de que la 

misma se pondrá en traslado una vez se encuentre debidamente integrado el 

contradictorio. 

 
II. De otro lado, en atención que la parte demandante no ha procedido a arrimar 

las diligencias realizadas para notificar a los accionados, se hace necesario 

REQUERIRLE para que en el término de quince (15) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito, Art. 317 del C.G.P., le dé el impulso 

correspondiente a la causa, aportando las actividades realizadas tendientes a la 

notificación de JOSÉ LENIN, NELCY YANETH, ADISNAEL RODAS DIEZ; y 

DEICY YAMILE y EDY PATRICIA RODAS CIFUENTES. 

  

NOTIFÍQUESE, 
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